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  Declaración presentada por la Association des jeunes 
pour le développement humain et la protection de  
l’environnement, organización no gubernamental  
reconocida como entidad consultiva por el  
Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 

http://undocs.org/fr/1996/31
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  Declaración 
 
 

  Lucha contra la pobreza 
 

 La medición relativa a la gobernanza y la democracia en el marco de las 
estrategias actuales de la lucha contra la pobreza constituye un reto importante. El 
desafío es enorme, dado que la información disponible sobre los puntos de vista y 
los comportamientos de la población en relación con estos temas es casi inexistente 
en África Subsahariana. 

 En un contexto de consolidación del proceso de democratización que se ha 
puesto en marcha en numerosos países de este continente, y en un momento en que 
se está prestando especial atención a la participación ciudadana, es necesario 
establecer un diagnóstico sobre la gobernanza, la democracia y la lucha contra la 
pobreza que tenga en cuenta el punto de vista de la población. 

 En este mismo contexto, las poblaciones vulnerables (hombres, mujeres y 
niños) del Congo necesitan apoyo en todos los aspectos. 

 Este apoyo permitirá a las organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
los sectores sociales, en concreto la salud, la enseñanza primaria y secundaria y la 
alfabetización, los asuntos sociales y la promoción de la mujer, así como el sector 
hidráulico, reforzar sus capacidades con el fin de establecer una jerarquía más 
adecuada en sus acciones, orientar la utilización de los recursos disponibles y 
reforzar su poder de negociación. 

 Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Congo 
avanza hacia la consecución de casi todos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
aunque todavía existen grandes disparidades. La población más pobre se encuentra 
en su mayoría en las zonas rurales; la mortalidad de los niños y las mujeres es más 
elevada en las zonas rurales; las niñas tienen menos posibilidades de acceder a la 
escuela a partir de la enseñanza secundaria; y la malnutrición afecta sobre todo a los 
niños menores de 5 años. 

 Por otro lado, el informe de la segunda Encuesta Demográfica y de Salud del 
Congo (2011-2012), publicado oficialmente el 15 de octubre de 2013, confirma que 
el progreso registrado en el país no beneficia a todos los sectores de la población 
por igual. Se observan diferencias entre los departamentos, y también dependen de 
varios factores, como el lugar de residencia, el sexo, el nivel de ingresos o las 
características sociodemográficas, como la edad. 

 Así pues, la incorporación de la equidad y de la reducción de las diferencias en 
las políticas nacionales y en la elaboración de los programas de acción prioritarios y 
los marcos en materia de gastos a mediano plazo es una estrategia fundamental para 
conseguir un desarrollo sostenible e inclusivo en el Congo. 

 Las instituciones internacionales han demostrado que la inclusión de la equidad 
en las políticas, los programas y los presupuestos nacionales contribuye a acelerar el 
crecimiento económico. Desde 2009, el UNICEF colabora con el Gobierno del 
Congo en la estrategia de elaboración de políticas que tengan en cuenta los derechos 
de las personas vulnerables o desfavorecidas, en particular los niños. 
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 Desearíamos que estas mismas actividades estuvieran, asimismo, acompañadas 
y respaldadas por las organizaciones no gubernamentales, en aras de una mayor 
concienciación. 

 


